
REAL PROVISION
DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO

PARA RECOGER A MANO REAL TODOS LOS EXEMPLARES
impresos ó manuscritos .de cierto Monitorio

,
que parece haberse

expedido en 30 de Enero de este año en la Corte Romana contra el

Ministerio de Parma
; y que lo mismo se haga de otros qualesquier

Papeles , Letras ó Despachos de dicha Curia
,
que en adelante vinie-

ren a estos Reynos
, y puedan ofender las Regalías, ó qualesquier pro-

videncias del Gobierno
, y demas que puedan ser contra la publica

tranquilidad, sin permitir su publicación , ó impresión j antes lo remi-

tan originalmente al Consejo , bajo de pena de muerte a los Notarios

y Procuradores que contravengan
, y de las otras penas impuestas a

las demas personas , conforme á lo dispuesto en la 25.
tít. 3. lib. primero de la Recopilación,

que va inserta.
"

EN MADRID.

En la Oficina de Don Antonio Sanz, Impresor del Rey nuestro Señor,

y de su Consejo.





ON CAB-LO
POR LA GRACIA DE DIOS,
Rey de Castilla , de León , de Aragón,

de las dos Sicilias , de Jerusalén , de Na-

varra , de Granada , de Toledo, de Va-

lencia
, de Galicia

, de Mallorca, de Sevilla , de Cerdcña,dc

Córdoba
, de Córcega

,
de Murcia, de Jaén, Señor de Viz-

caya, y de Molina, &c. A todos los Corregidores, Asisten-

te , Gobernadores , Alcaldes mayores y ordinarios
, y otros

Jueces y Justicias qualesquier de todas las Ciudades
, Vi-

llas y Lugares de estos nuestros Reynos , á quien lo con-
tenido en esta nuestra Carta tocare y fuere dirigida

, y á
cada uno , y qualquier de vos en vuestros Lugares , Dis-
tritos

, y Jurisdiciones
, salud y gracia : SABED

,
que Don

Pedro Rodríguez Campomanes
, y Don Joseph Menino,

nuestros Fiscales presentaron en el nuestro Consejo en
catorce de este mes una Petición del tenor siguiente.

Los Fiscales dicen
:
Que á no ser necesaria la ex-

citación de su oficio
, hace dias habrian recurrido á este

Supremo Tribunal reclamando contra el mal exemplo

y perjuicio á las Regalías de esta Corona
,
que inducen

y presuponen las Letras de la Curia Romana de treinta

de Enero de este año
,
por venir á la publicación de

Censuras en Roma contra un Principe Soberano , é in-

dependiente
,
qual es el Señor Infante Duque de Par-

ma,que ha usado desús derechos en puntos iguales en

mucha parte a los establecidos y pra(5bicados por las Le-

yes , Costumbres , y Tribunales de España.

Los Fiscales
,
que han entendido dirigirse esta ten-

tativa a ver , como se recibe en los Estados Soberanos
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de Europa ,
para atacar las Regalías mas asentadas de

ellos en materias de Disciplina externa ,
aun de aquellas

que cftán fundadas en Bulas y Concordatos de Romaj

no pudieran impunemente guardar silencio sin ofensa

de su honor , y
sin hacerse responsables al Rey y á la

Patria de su indolencia.

Ven ,
que en las Letras Monitoriales citadas se des-

entiende la Curia Romana de la Bula de Paulo Tercero,

con que se halla el Obispado de Parma
,
para seguir

y fenecer las Causas en segunda y demas instancias por

Jueces Delegados del Arcipreste de su Cáthedral.
'

' -

Ven, que también se callan las aprobaciones
,
qüc

dieron los Papas Adriano VI, Clemente Vil, y Paulo III

a los Catastros de aquel Ducado ,
para fijar la época

de las contribuciones de Eclesiásticos por sus adquisicio-

nes posteriores.

Vot finalmente suprimidos los verdaderos hechos de

la» negociaciones
,
que precisaron á las ultimas determi-

naciones del Señor Infante Duque
, y alterada la substan-

cia de los Ediáros.

5
Qué no podran esperar contra las Regalías Espa»

ñolas, si se tolera un Breve de esta naturaleza, y se de-

ja correr y
divulgar, como parece ha sucedido ?

¿
Eftará por ventura mas seguro el derecho de Es-

paña
,
para fenecer las Instancias Eclesiafticas dentro dé

Indias* por el Breve de Gregorio XIII. de ultimó de

Febrero de mil quinientos setenta y ocho ,
mandado guar-

dar por la Ley \ o. tit. 9 . Ub- i.dela Recop, de Indias».

¿
Eftarán mas seguros nuestros Concordatos sobre

contribuciones y provisiones Eclesiásticas sabiendo los

Fiscales por Expediente reservado
,
que no ha muchos

tiempos se buscaban papeles y arbitrios en Roma
,
para

dar por nulo ,
si pudiesen ,

el del año de mil setecien-

tos cincuenta y tres ?

Tampoco pueden los Fiscales prescindir de que el



Papa se titule Soberano en un Eftado temporal , como
clde Parma, que por el derecho de sucesión , el de con-

quista
, y los tratados mas solemnes , reunidos en el de

Aquisgran , se halla en la familia Reynante de Parma
, y

este solo hecho y usurpación hace ver la poca preme-
ditación, con que se intentó sorprender el animo de su

Santidad
,

para los Monitoriales ó Letras Pontificias,

firmadas del Cardenal Negroni
,
que fue el mismo que

tienen entendido los Fiscales haber contribuido a indis-

poner en Roma las negociaciones de la Corte de Par-
ma

,
que por muchos anos y con gran sufrimiento y

moderación
,

pedia amigablemente lo que podía de-
cretar en uso de su Regalía.

Todo esto se altera ó suprime en el Monitorio, y eso
basta para conocer los vicios de obrepción y subrepción,
con que están concebidas dichas Letras ó Adonitorio , y
la simulación con que los Curiales han pintado á su mo-
do los hechos, para mover el animo de su Santidad á una
demostración, que trae ruido y escándalo en la Iglesia

y en los Estados
, y de que se debe juzgar muy distante

al Santo Padre
, si estubiese plenamente informado.

Los Fiscales tienen también motivos para saber, que
el espiritu que mueve esta maquina, es el regimen de los
Regulares de la Compañía, y los parciales que tienen en
aquella Curia , creyendo por este medio indíredfo cm-
bolver su Causa con las pretensiones de Roma

, y tur-
bar las invariables providencias tomadas por los Soberanos
de la Augusta Casa de Borbón, para expeler de susDo-
minios una Sociedad peligrosa a el Gobierno y á la publi-
ca tranquilidad.

Las ideas de los Curiales con la renovación de es-

tos Monitorios en materias semejantes, nunca han pro-
ducido fruto alguno á favor de la Religión , ni es justo
a titulo de ellos permitir se vulnere la Potestad inde-
pendiente

,
que en ío temporal puso Dios en manos de

As los



los Soberanos ,
de quien inmediatamente la derivan, y- a

quien son responsables de sus acciones.

Considerándose pues su Santidad en estas Letras co-

mo Soberano de Parma ,
bajo de es.te proemio puede

fácilmente conocer el Consejo, no solo el espiritu con

que están concebidas í sino también la necesidad de re-

(^ogerlas por los estrechos vínculos y garantía de estos

Estados por tratados públicos, en que S. M. se halla em-

peñado a favor del Señor Infante Don Fernando su Sobri-

no 3 y porque no quede consentida una usurpación tan

manifiefta de los derechos de un Principe de la Real San-

gre y familia de España.

Quando se prescindiese
(
que no puede) de empeño

tan solemne ,
hay el interes común, que ya queda insi-

ipuado ,
en quanto toman por pretexto dichas Letras

los Edidfos publicados en el Eftado de Parma, a cuya som-

bra van a recibir una grave ofensa las Leyes coftumbres

y regabas de efta Corona, y aun todas las de Europa.

. Sobre amortización de que tratan algunos de di-

chos Ediólos
,
en que suprimen las Letras muchos artb

culos y casos de habilitación
,
que templan el rigor apa-

rente, y reducen la materia á equidad
, se ofenden las

Leyes .del Reyno
,
que prueban el exercicio de eíla So-

beranía, qual es la Ley
5 5. tit. 6. part. i, la 2 1 2, j

231 del Efilio , la 17. tit. 1 5. lih. 9, de la Recopi-

lación de eftos Reynos, jy
el Auto 2, jy 3. tit, 10.

lih, 55 ademas de \\Ley iz. tit, 2. lih, 4. del Fuero

Juzgo 5 y de Indias son terminantes á el mismo objeto la

Lej 10. tit, iz. del lih, 4. de la Recopilación de aque-

llos Dominios, y la remisión 4. tit, i . lih, a- Conspi-

ran al mismo objeto las Leyes de Valencia, y Mallorca,

V los Fueros de Sepulveda ,
Cuenca

,
Cáceres , Córdoba,

Sevilla, Población de Granada, ademas de las Cortes

generales de Nagera y Benaventc, y el Fuero viejo de

CaRilla.



De cl mismo modo esta la observancia de otros

Principes antigua y moderna , inclusa Já de la Repúbli-

ca de Venécia , que no obftante el Monitorio de Paulo V.

sostuvo su regalía temporal
, y demostró la incom*-

petencia en asuntos de esta clase, para turbar á los Prin-

cipes el uso de su autoridad.

En punto de las contribuciones de los bienes,que pasan

a manos muertas
,
que es otra de las causales del Monitorio,

son terminantes las £ej/eí 5 3 $ s.th 6. part. i , la Xct i i ¿

tit. i.lih. i.de la Recopilacion',\íí Ley ii. ttt.io. lib. $,

j la Ley z. tit. 4-. lib i . con otras innumerables
,
que prue-

ban la regalía en punto de Contribuciones respecSto álos

Eclesiásticos
5 prescindiendo del asenso Pontificio de

Adriano VI, Clemente VII, y Paulo III
,
que como va

dicho, tienen á su favor los Señores Duques de Parma,
cuya expresión se omite cuidadosamente

, siendo tan
substancial en las Letras de treinta de Enero. ^

^

Se toma también por pretexto el derecho de Suc-
cesion a los Clérigos Seculares en favor de sus Parien-
tes Láyeos

,
quando esta esta autorizada casi general-

mente, y lo previene la Lej
1 3 . tit. 8 . lib. 5 . de la Recop.

Se hace mucho alto sobre la. liominacion de un Tri-

bunal que conserve la Real Jurisdicion
, y atienda á la

protección de los Cánones, y a velar la Policía externa
de las cosas Eclesiásticas

5 y es lo mismo que la Xa óz,
cap. tit. 4. lib. 2 de la Recopilación encomienda á la

Sala primera de Gobierno j siendo alusivo á esto otras

muchas sobre funerales
, derechos de ellos , misas, y

gastos de entierro
, de cuya tasación habla la 30»

de Toro
, y sobre la aprobación de las Cofradías con

autoridad Real , reducción de Hospitales , observancia

de el Concilio y otras cosas , en que por la protección

de los Cánones vela el Magiílrado Secular para conci-

liar el Imperio y el Sacerdocio ; sin que esta protección

induzca jurisdicion propria , sino auxilio de la espiritual

• A 4 por-



porque también esta encomendada a los Principes , aun

por el Concilio Tridentino, la protección de las Igle-

sias y sus Ministros ; lo que era indispensable
, y habla

como con todos con el Señor Infonte Duque de Parma;

existiendo la Iglesia en aquel Estado.

Todos aquellos Ediá:os están en quieta y pacifica

observancia, con utilidad y asenso de el Pueblo y
Clero

, y esta aceptación reciproca el ser materia de re-

galla temporal, hace ver la turbación a que aspira di-

cho Breve ó Letras Pontificias de treinta de Enero , dis-

putándole al Soberano de Parma unas regalías
,
que á

vifta de la Santa Sede exercitan los demás Soberanos,

aun de Italia mismo ,
estando en el mismo caso moder-

namente los Estados de Milán jMódena , Genova, y feña-

ladamente la República de Lúea, á quienes se dexa en tran-

quilidad, haciéndose por lo mismo mas sospechoso el

procedimiento contra el Soberano de Parma.

También se alegan en las Letras los particulares de el

Decreto de diez y seis de Enero
,
que prohibe los recur-

sos á los Tribunales forasteros sin noticia del Sobera-

no
; y es bien sabido lo que las Iglesias de Africa y otras,

desde los primeros principios de la Iglesia , han tratado

sobre los juicios transmarinos 5
pero en Parma concurre

un especial Indulto de Paulo III del año de mil quinien-

tos cinquenta y siete, en que expresamente se dispone,

que en aquellos Estados se determinen los Pleytos den-

tro de ellos , con delegación de el Arcipreste , como ya

vá referido-, por evitar los dispendios á los Vasallos
; y

de aqui se ve la diminución y alteración, con que se ex-

ponen los hechos que se refieren en las Letras ' Pontifi-

cias, para acalorar el animo de su Santidad :
pues se su-

pone en ellas prohibido por los Ediélos, el recurso á

la Santa Sede
,
quando en virtud de Bula y

delegación

de esta
,
conoce dicho Arcipreste

, y solo se impide la

salida á Tribunales forasteros.

En
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En España hay Ley particular
,
para qde los Vasallos

no. salgcin a litigar ante Jueces fuera del Reyno en vir-

tud de Letras Apostólicas
, y asi consta en el Auto-acor-

dado 7^, tit, 8. lib. I de la Recop, Todo se ofende con

estas Letras
, y el Breve de Indias

, de que se ha hecho

mención , no queda en mayor seguridad.

Otro particular versa sobre que los Beneficios ecle-

siásticos solo se den a Naturales de aquellos Paises, y
esto mismo desde Enrique II. lo mandaron nuestros

Reyes por su propria autoridad , como se puede ver en

la Lej 1 4.jy siguientes
,

tit. . lib. i. de la Recop. y aun
es conforme a la razón y equidad quede este provecho en
los Naturales

5 y el beneplácito del Principe
,
quando una

mano cstrangera reparte los beneficios , conduce a que
no entren Eclesiásticos sospechosos dentro del Estado,
habiendo aora mucha mas razón en Parma por las pre-
tensiones temporales de los Papas a su Soberanía. ^

Ademas de que la intervención del Soberao
, como

Cabeza del Pueblo
, es conforme a la mas antigua y

recibida disciplina
5 pues aun los Apostóles mismos para

elegir los Diáconos, tomaron el sufragio del Py^eblo y Cle-
ro, que componia la Iglesia.

Sobre la presentación de Bulas , de que también tra-

ta el Decreto de diez y seis de Enero ^ es tan clara la re-

galía señaladamente en España
, y en los demas Paises Ca-

tólicos, siempre que los Principes la han tenido por con-
veniente

,
que seria molesto detenerse en este particular,

de que los Fiscales se hicieron cargo en el Expediente del

Reverendo Obispo de Cuenca, y lo reconoció el Consejo-
pleno en su Consulta del año de mil setecientos sesenta y
uno.

Siendo estos los pretensos agravios , ii ofensa de la

inmunidad ocurridos en Parma , se deduce con claridad,

que aquellos Soberanos
, cuya piedad es bien conocida

, no
han hecho otra cosa, que usar de su derecho en la publica-^

clon



don de éstos Edidbos pará lá felicidad de sus Vasallos ?
que

no hai ofensa
,
ni inmunidad ,

ni exkliitud eñ la referencia

de los hechos, y falta materia ?obre que recayga censura.

En tales casos siendo la potestad Civil períeda, y sufi-

ciente en SI misma, para sostener sus propias regalías y au-

toridad, no puede ni debe permitir, que se publiquen tales

Monitorios , ni escandalice con ellos a los Pueblos, rela-

jándoles , como se ve en este , de la obligación de obedecer

á su propio Soberano
, y autorizándoles para la insurrec-

ción, que es uno de los mas perniciosos exemplares que

podian correr.

De aqui se ha derivado la dodtrina y maxima fun-

damental, de qué los Principes y Magistrados no deben

ser sujetos a Censuras , ni Entredichos
, y quando se po-

nen dentro del Reyno esta el remedio de la fuerza
5 y si

viene de la Curia Romana el de la retención
5
pues según

la^dodrina délos Padres Vióloria y Cano , á que siguen

otros comunmente , el Principe temporal tiene derecho pa-

ra resistir a la potestad espiritual
,
quando efta le turba sus

regalías ,
ó induce a los Pueblos á la insurrección : doótri-

na una y otra propia de los que bajo de mano estimu-

lan este paso y movimiento , tan poco conforme á la na-

tural piedad de Clemente XIII, y a las intenciones que de-

ben creerse en ella.

Por este motivo los Principes han suplicado
, y prohi-

bido el uso de las Censuras tnCcsmT>omim ,
cuyo Moni-

torio no ha sido admitido en España
, y le reclamó el Se-

ñor Carlos Primero 5 y su Hijo el Señor Phelipe II, no solo

se opuso a él con la suplicación interpuesta especificamen-

te por medio del Comendador Mayor de León Don Luis

deRequesens a San Pió V y del Marqués délas Navas

á^Gregorió Xllh sino que impuso graves penas, prohibien-

do su publicación y uso
,
sin embargo del esfoerzo de Ios-

Nuncios para dicha publicación
, y combatir las regalías:

habiendo reclamado también las Cortes este intento de lá

Cu-
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5

Curia Romana en el ano de mil quinientos noventa y tres,

como consta de la 8 o. t/V. 5 lik 2 5 contcftando nuse-

tros Escritores , señaladamente Don Juan Lm$ Lopez^,
y

el señor Don Joseph de Ledesma en Tratados particulares^

el gran numero de exemplares, en que se rebatió el abuso

de alegar , ó querer poner en execucion las pretensas Cen-

suras in Ccena Domini habiendo obtenido los Tribuna-

les de Navarra contra ellas en el Reynado del Señor Carlos

Ih y lo mismo se estimó a Consulta del Consejo, y Cámara
por el Señor Phelipe V en iguales controversias de Pam-
plona

, y Huesca , declarándose estar suplicadas
, y no ad-

mitidas en el Reynojy S. ha declarado lo mismo a
Consulta del Consejo de Hacienda contra el Provisor de
Malaga en un caso de la Puebla de-AIfarnate.

De lo dicho se infiere
,
que fundándose la autoridad

del Monitorio en las mismas Censuras m Cana Dominio
y ofendiendo la autoridad Soberana en los principios de ]a
Legislación, y en otros dcrechos5 no puede ni debe tole-
rarse en España su curso

,
para evitar que el silencio auto-

rice un exemplar de esta especie, por las consecuencias per-
judiciales a la regalía que de aqui se sacarían 5 mirándose
esta como una tentativa de la Curia Romana,para pasar á
cosas mayores, si no se la contiene.

Y siendo el escándalo, el perjuicio de tercero, el perni-
cioso exemplar

, y el defedto en las preces ó hechos de-
fedtuosos, que se citan en estas Letras Pontificias

, en parte
substancial

,
que varia todo el conceptos

y la falta de exor-
tacion que prueba la sorpresas con que se induxo el animo
Pontificio a semejante deliberación

, causas todas que au-
toiizan la letencion de los Rescriptos de la Curia Romana
y hallándose reunidas en el presente, ademas de la incom-
petencia de la potestad espiritual por si sola en lo que sean
materias temporales s para apartar todo inconveniente

, y
prevenir los futuros, si este se deja correr, piden los Fis-

cales
,
que el Consejo se sirva mandar expedir Previsión

cir-



circular, para que se recójan a mano Real qualesquicra co-

pias ó exemplares impresos, ó manuscritos del citado Bre-

ve ,ó Letras de la Curia Romana de treinta de Enero de

este año 5 remitiéndose al Consejo? y lo mismo de qualcs-

quiera otros Papeles, Letras , ó Despachos; que puedan

ofender las regalías , ó qualesquiera providencias del Go-

bierno, y demas que sean contra la publica tranquilidad?

prohibiendo se puedan imprimir , vender , ó distribuir sin

licencia del Consejo
,
pena de c]iie los transgresores serán

castigados con las mismas, que establece la Ley z j
tit. 3

lib. i,de la Recopilación , remitiéndose copias á los Prela-

dos Eclesiásticos, y a los Superiores Regulares
,
para su in-

teligencia, y observancia en la parte que les toque , ha-

ciéndoles a este fin el mas serio encargo, en el supuesto de

que materia tan grave no admite connivencia.

Y el tenor de la Ley 2 5 tit. 3 .lih. i de la Recop. que se

cijja por nuestros Fiscales dice asi
: „ Por los Procuradores

de las Ciudades, Villas, y Lugares de estos nuestros Rey-

„nos,y por parte de los Grandes y Caballeros y Hijos-

„ dalgo
, y de todos los Estados en estas Cortes, que hici-

„ mos en la Villa de Madrid , se nos han dado muchas

„ querellas de los agravios
,
que cada dia resciben en estos

„ nuestros Reynos , de provisiones que se despachan en.

„ Corte de Roma en derogación de las preeminencias

j, dcllos , y de la costumbre immemorial, suplicándonos

„ por el remedio j y porque nuestra intención y voluntad

„ es, como siempre ha sido, y sera, que los mandamien-

„tos de su Santidad y Santa Sede Apostólica y sus Mi*

„nistros sean obedecidos y cumplidos con toda la reve-

„ rencia y
acatamiento debido

, y asi lo tenemos encarga-

„ do , y por esta encargamos y mandamos á los Arzo-

„ bispos
, y Obispos

, y a todos los Cabildos, y Abades,

,, y Priores, y Arciprestes destos nuestros Reynos
, y a sus

„ jueces, y Oficiales que asi lo hagan
5 y que tedas lasLe-

„ tras Apostólicas
,
que vinieren de Roma, en loque fue-

„ren
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j,ren justas y razonajbks, y se pudieren buenamente to-

„ lerar , las obedezcan y liagán obedecer
, y cumplir en

„todo y por todo
,

' sin poner en ello impedirnento
, ni

«dilación alguna
,
porque nos terniarnos por deservi-;

«dos de lo contrario, y mandaremos proceder con todo

« rigor contra los inobedientes: y asi como es justo pro-

„ veer en lo susodicho , lo es ansimismo proveer en lo que

„ por parte de los dichos nuestros Reynos nos es suplicado,

« en que tienen razón y justicia , que se guarde y cum-

„ pía lo concedido por los Pontifiees pasados a Nos
, y a los

« Reyes nuestros predecesores de gloriosa memoria
, y á los

„ dichos nuestros Reynos
, y la costumbre immemorial,

„ que en esto ha habido y hay
, y lo que las leyes y Prag-

« mkicas de estos Reynos cerca dello disponen
, asi en

«que no se derogue la preeminencia de nuestro Patro-^

„ nazgo Real , ni el derecho de Patronazgo de Legos , ni

«lo concedido y adquirido, para que ningún Estrangero

de estos Reynos pueda tener Beneficios , ni pensiones én

« ellos , ni los Naturales
,
dellos por derecho habido de

« los tales Estrangeros , ni en lo que toca á las Calongias

« Dodorales y Magistrales de las Iglesias Cathedrales de

« estos Reynos
, y á los Beneficios patrimoniales -en los

„ Obispados donde los hay j porque qualquiera cosa
,
que

„ se proveyese por su Santidad y sus Ministros en dero-

„ gacion de las cosas susodichas , o qualquiera de ellas,

j, traerla muy grandes y notables inconvenientes
, y de

„ ello podrían nascer escándalos y cosas
,
que fuesen en

„ deservicio de Dios nuestro Señor
, y nuestro daño

, y
„ destos Reynos

, y Naturales Bellos
; porende mandamos

«álos dichos Perlados
, Deanes

, y Cabildos
, y Abades, y

„ Priores
, y Arciprestes

, y á sus Visitadores , Provisores,

« y Vicarios, y á otros qualesquier Oficiales
, y personas

,, legas
,
que quando alguna provisión, ó letras vinieren de

,, Roma en derogación de los casos susodichos , ó de

,, qualquier dellos , ó entredichos ,
ó cesación á divinis en
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execucion de las tales provisiones
,
que sobresean en el

cumplimiento dellas y no las executen , ni per mitán,

,, ni den lugar que sean cumplidas ,
ni executadas

, y las

,, embien ante Nos, ó ante los del nuestro Consejo
,
para

„ que se vea y provea la orden
,
que convenga

,
que en

>, ello se ha de tener
: y no fagades ende al sopeña de la

j, nuestra merced
, y de caer é incurrir los que fueren

„ Perlados , y personas Eclesiafticas por el mismo fecho

( sin que sea necesario otra declaración alguna mas des-

ta que aqui se hace) en perdimiento de todas las tem-

poralidades y naturaleza, que en estos nuestros Reynos

tubieren 5 y los hacemos agenos y cstraños dellos
,
para

que no puedan gozar de Beneficios , ni Dignidades en

ellos , ni de otra cosa ,
de que los que son Naturales

pueden y deben gozar según las Leyes y Pragmáticas

de nuestros Reynos
, y los mandaremos echar dellos

j ya

„ los Legos que en efto fueren culpantes en qualquier mane-

„‘'ra ó entendieren en notificar las rales letras ó provi-

siones, ó en que se executen, ó fueren en las ganar, ó

á ello dieren favor
, y ayuda en qualquier manera , sí

fueren Notarios ó Procuradores
, incurran en pena de

,,
muerte y

perdimiento de bienes
, y los otros Legos en

„ perdimiento de todos sus bienes 5 los quales aplicamos

„ dende agora a nuestra Camara y Fisco
, y demas desto

„ la persona sea a nuestra merced
,
para mandar hacer della

„ lo que fuéremos servidos
: y mandamos á los del nuestro

„ Consejo ,
Presidente

, y Oidores de las nuestras Audien-

„ cias
, y á los Alcaldes de la nuestra Casa

, y Corte
, y

„ Chancillerías
, y a todos los Corregidores , Asistentes,

„ Gobernadores , Alcaldes , Alguaciles
,
Jueces

, y otras

„ qualesquier nuestras Justicias de todas las Ciudades , Vi-

llas, y Lugares de los nuestros Reynos
, y Señoríos,

y cada uno y qualquier dellos en sus ‘Lugares
, y Ju-

risdicciones
,
que asi lo guarden, y cumplan, y execu-

ten
, y contra ello no vayan, ni pasen , ni consientan ir.

»
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„iii pasar en tiempo alguno ,

ni por alguna manera.

Y visto por los del nuestro Consejo , estando pleno,

por Auto c|ue proveyeron en quince de este mes , entre

([^ otras cosas se acordó expedir esta nuestra Carta : Por la

qual os mandamos a todos
, y cada uno de vos en vues-

tros Lugares y Jurisdiciones
,
que luego que la recibáis,

recojáis de poder de qualesquier personas en quien se ha-

llen ,
las Copias ó Exemplares impresos, ó manuscritos de

el citado Breve , ó Letras expedidas por la Curia Romana

en treinta de Enero de este año contra el Ministerio de

Parma j y lo mismo executaréis de qualesquiera otros

Papeles ,
Letras , ó Despachos de la dicha Curia Romana,

que puedan ofender nueftras Regalías, ó qualesquiera pro-

videncias de el Gobierno
, y demas que sean contra la pu-

blica trancpilidad que originalmente con los Autos y dili-

gencias hechas en su virtud ,
las embiaréis ante los del

nuestro Consejo,}’ á poder de D. Ignacio Estevan de Higa-

reda , nuestro Secretario Escribano de Camara mas antiguo

y de Gobierno de ehy prohibimos se puedan imprimir, ven-

der, ó distribuir semejantes Breves, ó Despachos de la Curia

Romana
,
expedidos , ó que se expidieren sin licencia del

nuestro Consejo
,
pena de que los transgresores en obte-

ner, y notificar, distribuir, ó imprimir los citados Breves,

Monitorios , ó Despachos ,
serán castigados irremisible-

mente con las mismas penas, que establece la Ley 2 5 . íñ. 3 •

lib. I Je la Jlecop.que queda inserta;y encargamos á los Re-

verendos Arzobispos, Obispos, y Superiores Regulares, que

por su parte zelen en el exáéto cumplimiento de quanto va

prevenido,y proponen nuestros Fiscales, dando unos y otros

cuenta a nuestro Consejo de lo- que ocurra en el asunto

sin la menor dilación : Y para que rodo lo referido
, y

demas pedido por nuestros Fiscales tenga cumplido , y

puntual efeélo ,
se liaran los Autos y

diligencias necesa-

rias
,
procediendo a la imposición de penas

, y demas que

corresponda a la puntual execucion
,
que para todo ello os



cbmos el poder y comisión necesaria a vos las citadas

Justicias 5
por convenir asi a nuestro servicio , bien de

nuestros Reynos, y ser nuestra voluntad
: y mandamos,

que al traslado impreso de esta nuestra Carta , firmado

de Don Ignacio Esteban de Higareda
,
nuestro Secretario,

Escribano de Camara mas antiguo
, y de Gobierno de el

nuestro Consejo ,
se le dé la misma fe y crédito que al ori-

ginal. Dada en Madrid a diez y seis de Marzo de mil se-

tecientos sesenta y ocho. El Conde de Aranda. Don Ro-

drigo de la Torre. Don Jacinto de Tudó. Don Juan de

Lerin Bracamonte. Don Agustín de Leyza y Eraso. Yo

Don Ignacio Esteban de Higareda, Secretario del Rey nues-

tro Señor
, y su Escribano de Cámara , la hice escribir por

su mandado con acuerdo de los de su Consejo. Registrada,

Don Nicolás Verdugo. Tremente de Canciller majoy\ Don
Nicolás Verdugo.

Es Cofia de la Real Promisión original, de que certifico.

Don hnacio Esteban

de Higareda,
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